
NUM. 254.-MARTES 24 DE OCTUBRE DE 1893

^ oUtin^(0 fu i it l
DE LA

FROTSS€U ©8 @W&0RA
SCSCRIPCIÓN PARTICULAR

Lat leya obligarán en la Peninettia, ülae Baleara y Cana’ 
^ 4 loe veinte díat de su prointtlgaeión, sí en ella» no se dís- 

PWwre otra cosa.
Se eniientlc hecha la protwdgaelón el día en gue ierminc la 

’o Ureitit de la ley mía Gaceta ofieial.
¿Art, 1.“ del Código civil vigente,)

FresiieiiSia le! Coisejo île Sieistros

(Gacetó del 23.)
88. MM. el Rey, la Reina Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
ï’amiUa, continúan en esta Córte, 
’'ú novedad en su importante sa
lud.

GOBIERNO CIVIL

*‘ftOVIIVCIA DE CÓRDOBA

Circular num. 2714

E.v CÓBOOP* platas.

Un mes......................................6
Trimeatre.................... • 8 25
Sais meses................................ 16 60
Un año..................................... 33

FUBKA DB CÓBDOBA
Un mes........................
Trimestre....................
Seis meses...................
Unato.........................

PeM[*s,

11 28
22 60
46

La» Leya, Órdma y anateún íue te aautm ptebUear ett 

toe Boletines Oficialas ic ban de remitir al Jefe poRtie» ra^ 

peeltoe, por cuyo eondtk lo te potarán á lot Mtora de toa aten-

Búmero evetto, 3a dniunot de peteta.
Se publica todos los dia», excepto los domingos.

calda da Aguilar, caso de ser habido, 
para que lo restituya á sus padres que 
lo tienen reclamado por haberse fugado 
de su casa.

Córdoba 21 de Octubre de 1893.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado 
Sódaa del jóven

Edad 16 años, color aano, pelo ne* 
gro, oon un lunar en la oara y viste 
chaqueta y chaleco de tala clara y pan
talón de igual tela más oscuro.

En el día de hoy han sido elevados Í 
* Exorno. 3r, Ministro de la Gobama- j 
wón los recursos entablados por los j 

oncejalea de esta capital D, Julián ¡ 
iménez, D Luis Valenzuela, D. An j 

tenio Carrasco, D. Rafael Salinas, don ; 
Mariano Trigo, D, José de la Oliva, }

• Francisco de la Cruz, D. Ventura i 
Sivila, D. José Marta Molina, D. An- !

uio Urbano, D. José Gutiérrez Ra- j 
^% D. Toribio Herrero, D. Evaristo j 
fiasco, D. Gregorio Reina y D. Félix ¡ 
^tro, alzándose de la Provldeocia de i 
**te Gobierno de 2 del oorriente, por 1

SECCION DE MINAS

Número 2688

Don Eduardo*'Ortii y Casado, Gobernador 
civil de esto provincia.
Hago saber: que por D. José .Moreno 

Calvo, vecino de Luque y registrador 
de la mina de hierro de cinco perte
nencias, titulada 'J^inidad, núm. 3466, 
del término de Luque, sita en el para
je llamado Cortijo de Caldero, se ha 
presentado en este Gobierno civil, oon 
fecha 12 de Octubre corriente, una soli
citud en la que manifiesta las aclara
ción es siguientes:

1.* Que los linderos por los cuatro 
puntos cardinales de las cinco perte 
uenoios son: D. Antonio Roldán Pove-

(Ordenas da 3 de Abril, de 8 y 31 de Octubre de 18M.)

para la mina de hierro nombrada Dolo 
rea, del término de Santaella, por de
creto de hoy le ha sido admitida dicha 
reonooia, y en su virtud se ha declara
do cancelado, nulo y fenecido este ex 
pedieote y franco y registrable el te 
rreno qae eu deaiguaaión ocupaba, la 
cual ae publicó en el Boletín Oficial 
del 6 de Septiembre último.

Lo que se publica en este periódico 
ofieial para el general conocimiento.

Córdoba 21 de Octubre de 1893.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado.

DELEGACION DE HAQIENDA
DB LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 3688 
Recaudación 

Habiendo tornado posesión del cargo

de Agente ejecutivo de la zona y parti
do de Fuente Obejuna don Franoiaeo 
Fernández Liñán, el día 7 det actual, 
para cuyo cargo faé nombrado por 
Real orden fecha 16 de Agoato último, 
situando sus oficinas en la calle de Pla* 
za, número 40 de la villa de Fuente 
Obejuna, y nombrado auxiliares de 
dicha Agencia á don Antonio Laborde 
Rides y don .Toan Mora Nieto.

Lo que se hace saber por medio del 
presante para oonooimiento de loa con* 
tribayentea y autoridades municipales 
y judiciales de aquella tona, {en onm* 
plimianto de lo dispuesto en los ártica- 
los 11 y 14 de la iastruoción de Bacau- 
dadorea de 13 da Mayo de 1888.

Córdoba 19 de Octubre de 1893.— 
El Delegada de Hacienda, Pedro Or
tega.

* dano y don Lois Povedano Ortiz, ve*

NÚMERO 2681

"^üe fueron declarados suspensos en 
cargos respectivos.

1^0 que he dispuesto publicar en este 
f'^tiódico oficial para conocimiento del 
^**t6rc8ado, en cumplimiento de lo pre-

oí nos de Zamorano B.
2.* Qae tos terrenos qne ocupan di- 

ohas oí neo perteoenoiaa mineras, ade
más de estar enotavadas en los terrenos 
det Cortijo de Caldero, ocupan tam
bién terreno del cortijo titulado Peña-

Cuarto trimestre de 1892 á 1893

parda, de este término, perteneciendo
’enidr. 1 x f el terreno mencionado á loa expresa-

'‘mo eu el art. 26 del reglamento } , „ a . - o «
PfovÍBÍA,...i__ _ .1 ____ . j dos señores don Antonio Roldán Pove*

daño y don Luis Povedano Ortiz.
J^faviaional para el procedimiento ad- 
‘^‘nistrativo de 22 de Abril de 1890.

Córdoba 22 de Octubre de 1893.

El Gobernador, 
Eduardo Ortiz y Casado

Circular número 2687
Encargo á los señores Alcaldes de

Lo que pe publica por medio del 
1 presente por término de 60 días para 
1 oonooimieuto del público,

Córdoba 17 de Octubre de 1893, 
El Gobernador, 

! E' uardo Ortiz y Casado

1®* pueblos da esta provincia, Guardia 
’'’*’» VigUbnoia y demás dependientes 
• mi autoridad, procedan á la busca 

etenoidn del joven Antonio Alga-

Mûm. 2683

Habiendo renunoiado D. Sinforoso
López Granados á la proeecución del 

pez, que entregarán al sefior Al- ' expediente de registro número 3450

del cuarto trimestre del año económico de 1892 á 1893, que rinde el 
Depositario que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos ve

rificados en la Caja de su cargo, á saber:

PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 
lugresos en el trimestre de esta cuenta, ..........

Cargo,............

pata por pagos verificados en igual trimestre...... 

, Br'stenoia ea mi poder para d trimestre que sigue

Peseta*

81276 14
1 126200 02

206476 16

' 103920 93

! 102566 23

Ministerio de Cultura 2024
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS ‘
SALDO 

del trimestre 
anterior 

por opera
ción M reaU- 

tadaa

Pesetas

Operaciones 
realizadas 

en este tri
mestre

Pesetee

TOTAL 
de las ópera- 

cienes 
basta este 
trimestre

Pesetas

1 Rentas......... ...............................................
2 Portazgos y barcajes....^....................
3 Donativos, legados y mandan...............
4 Repartimiento............................................ 395786 47 98648 01 494434 48
6 Instrucoión pública...................................
6 Beneficencia................................................ 58327 60 26045 76 84373 36
7 Ingresos extraordinarioa........................
8 Arbitrios especiales..................................
9 Empréstitos..................................... ..

10 Eosgeoaeionea...........................................
11 Resultas de ejercicios cerrados....... 116104 76 116104 76
12 Ampliación................................................. 181674 39 181874 39
13 Movimiento de fondos........ .....................
14 Reintegros.................................................. 163 86 606 25 670 11

Cargo............. 752257 08 126200 02 877467 10

PAGOS
1 Administraoión provincial..................... 21585 72 1135 .30 22771 02
2 Servicios generales................................... 26620 96 4294 93 29915 89
3 1,0bree obligatorias..................................... 1023 87 1033 87
4 Cargas.......................................................... 5611 19 22 55 5633 74
5 lastrucoión pública.................................. 14439 28 11439 28
5 Beneficencia................................................ 294237 08 94118 45 388355 53
7 Carrecotón pública................................... 2388 04 418 72 2606 76
8 Imprevistos...................... ......................... 516 38 306 38 822 76
9 Nuevos Establecimientos........ ...............

10 Carreteras.................................................... 25900 64 3574 60 29475 24
11 Obras diverses..........................................
12 Otros gastos................................................ 93 75 93 76
13 Resultas............. .........................................
14 Ampliaoióu.................................................. 279214 03 879214 03
15 Movimiento de fondos..........................
16 Devoluciones.............................................. 350 360

Data.............670980 94 103920 93 774901 87

La precedente cnenta está conforme oon lo qae resulta de los libios de 1# 
Depositaría de mi cargo, y oon los documentos que en su dia se unirán á 1* 
cuenta general definitiva del ejeroioio.

En Córdoba á 30 de Junio de 1893,—El Depositario) Ángel Baena.

'C®3i'Í3id:air'i® d® 'Tordos prc'^wsáales
Examinada la precedents cuenta está en un todo conforme oon los asientes 

de I03 libros de esta Contaduría de mi cargo.
En Córdoba á 6 de Julio de 1&93.—El Conta lor L, Manuel 0. nde.— 

V.“ B.": El Presidente, Quintana.

jSs’ba.d.ig-bioa
Núm. 2(183

Falíecimiantos ocurridos el día 19 de Octubre

PABROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

San Lorenzo......... Hembra. Soltera.. 21 fd años Raquitismo
San Pedre....... Varón.., Casado.. 61...........Tuberculosis pulmonar
Sau Lorenzo......... Idem.,.. Soltero.. 6 112... Difteria
Santiago............... - Idem.... Casado.. 64...........Disenteria
(?AtAfirak, * * * . * . . rdñni.. - - V¡iidú . 68...........Idem
Idem........................ idem.,.. Idem..,. 84...........Idem

DIA 20 DE OCTUBRE

San Pedro.............
Hembra, ^Soltero.,

4 aflos.. Difteria
San Lorenzo......... Idem,... Viuda., > 40...........Hemorragia cerebral
Sauta Marina.... Varón.. . Soltero 7...........Escrófulas
Sau Miguel........... riam.,..ildem.... 13 meses. Esteritis aguda
San Juan............... Hembra. 'Vinda. . . 64 afios.< Calenturas infecciosas
esterai................... Varób, * . Casado.. 58........... Gangr na

Córdoba 20 de Outubre de 1893. — El Seoretario, Manuel Varo.—V.“ B' 
El Alcalde, Jaime Aparicio.

Delegación de Hacienda de la provincia de Córdoba
NÚMERO 2660

NEGOCIADO DE MINAS

IMPUESTO DEL 2 POR 1OO DEL PRODUCTO BRUTO DE LA RIQUEZA MINERA
RELACION de las minás que aparecen en explotación en esta provincia, y cantidad calculada que por el 2 por 100 

de su producto bruto estima deben satisfacer la Delegación de Hacienda de esta provincia, cuyos datos se pubU' 
can en el presëiïte periódico, áégún el art, 22 de la Instrucción de 9 de Abril de 1889:

Número 
de la 

carpeta re
gistro

Membre de la mina
Término 

en que radican Clase del mineral NOMBRE DEL PROPIETARIO
Trimestre 

à que corresponde

Número 
de 

quintales 
extraídos

Precio 
del 

mineral

Ptas, Cta.

Valor integro

Pesetas Cte.

2 por lOfI

Ptas.

116 Terrible Belmez Hulla Comp.* Hull*''* y Metalúrgica Ï.’de 1893 94
96
96

Sin Miguel 
Esperanza

Idem 
Idem

Idem 
Idem

Idem 
I tem 335343 90 301808 70 6036 16

120 Laura Idem Idem Idem
85 Cabeza de Vaca Idem Idem 127698

124
128 y 233

Santa Elisa 
Ana y Pequeña

Idem 
Idem

Idem 
Idem

Compañía de lea ferro carriles 
andaluces

170846
108227 90 369910 80 7398 22

189 San Marcelino Idem Idem 9347
468 LaUnión Idem Idem

Sociedad iberia
928

1440845 San Rafael Espiel Idem 8000 90 7200
575 Caaiano de Prado Posadas Plomo Comp.* Hnll*’’* J^ Metalúrgica 10000 Varios 176000 3520
145 La Calera Belmez Hulla Sociedad Lioo^s^ 17000 90 : 16000 306

06465 La Abundancia Fuente Obejuna Plomo Gaspar Nuñ®^ 417 7 92 3^03 66
799
721

Positiva 
Carmita

Almodóvar 
Idem

Idem 
Idem

José VaillaO® y Astoria 691 Varibs
i 6460 129 20

237 y 241 Esperanza y demasía Belmez Hulla Emilio Maril^
Soodad. Th® ®® alcázar Silver j 4908 90 4417 20 88 3’

431 Carnaval Belalcázar Plomo 1 280 12 3360 67

Córdoba 3 de Octubre de 1893 —El Delegado de Hací^'^da, Pedro Ortega.
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24 DE OCTUBRE DE 1893

AYUNWIENTOS
CASTRO DEL RIO

Nûm. 2679
l^B Vicente Pérez Orti, Alcalde constitucio- 

oal de este villa,
Bago saber: que coo arreglo à lo dis- 

FUeato por el señor Administrador de 
Hacienda de la provincia,se ha f.irma 
^* ou repartimiento extraordinario so 
'’f®la riqueza urbana que nuevamente 

declaró à cooseouencia del Real de
steto de 4 de Febrero último, el coal 
*6 encuentra de œauifîesto en !a Se* 
Waria de este Ayuntamiento por el 
Emilio de ocho dias,para qua les con* 
^•bnyentee eu él oomprendidos pas 
'^*n eiaminailo y reclamar el agravio 
Î'ie orean ha podido iuferlrselea en la 
Aplicación del tanto por ciento.

Castro del Río 19 de Octubre de 
1893.—.Vicente Pérez.

CORDOBA 
Núm. 2684

Vacante el cargo de Arquitecto de 
•Ha Corporaoión monicipai, dotado oon 
*1 haber de 8,000 pesetas ánuaa y 250 
pira gastos de material, s« anuncia al 
publico para que dentro del plazo de 
Veinte días, contados desde el en que 
Aparezca ingerto este edicto en La Oa- 

de Madrid, presenten sos eolioitu- 
As docuiueutedas en esta Alcaldía, tos 

^ue poaeyfudo el titulo profesional oo- 
'^^‘Poudieote aspiren á desempeñar 
*”“‘0 áeatino.

^^^doba veinte de Octubre do mil 

ochooieutús noventa y tres.—Jaime 
Aparicio. 

JUZGADOS
MONTORO 

Núm 2662 
Don Manuel Polo y Pérez, Juez de primera 

instancia de este ciudad y su partido.
Hago saber: que en esto Jazgado se 

ha presentado escrito solicitando la 
cancelación de la fianza del Procura
dor que fué del suprimido Juzgado de 
Bujalance don Miguel Mestanza y Cao 
tarero, el cual falleció en dicha ciudad 
el veinte y cinco de Octubre de mil 
ochocientos noventa y uno.

Lo que se hace públíoo por medio 
del presente para que dentro del tér
mino de seis meses, à contar desde la 
inserción de este anuncio en el Bonz 
TIN OíiciAL de esta provincia, puedan 
hacerse las reclamaciones que contra 
dicho Procurador hubiere, oon aperoi* 
bimieuto de que trasounido expresado 
término so caneeiaré la' mencionada 
fianza que tenía prestada para ejercer 
an cargo,

Montoro «trece de Octubre de mil 
ochocientos noventa y tns.— Manuel 
Polo y Pérez, —Por mandado do S. S., 
Luis María Pedrajas.

Núm. 2664
Por el presente que se insertaré en 

el Bolktin Oficial de esta provincia y 
Gaceta de Jlíadrid, se cita, llama y em
plaza á D. Martin Bastida Harrea, va- 
oino del Carpió y cuyo actual paradero

Si ignora, á fin de qne dentro dol tér- . 
mino de diez dias, é coutar desde la iu- | 

seroión dol presente en referida Oaetta, ; 
corn parezca en los estrados de este ' 
Jazgado al objeto de recibirle declara- 
oión en la causa que se sigue en este > 
Juzgado, por el delito de incendio, y ! 
ofreoerte la mi'ma é los efectos legales; | 
bajo apercibimiento que de no compa- ! 
reoer le pararé el perjuicio que baya 
lugar.

Dada en Montero é trece de Octu
bre de mil ochocientos noventa y tres, 
—Mannel Polo y Pérez.—Por manda
do de 3. 8.*, Licenciado José Benites 
Lara.

CORDOBA 
Núm. 2653

Don Francisco Fernández Vior, Juez de ina
tracción de este ciudad y su partido.
Por el presente se saca é pública su

bastas para su remate en el mejor pos
tor, por ai tipo de su aprecio, oonsis- 
tente en mil oohooieotas pesetas, ó sea 
siete mil doscientos reales, la finos si
guiente:

Una cata en la calle de la Barca nú
mero cinco de la villa de Posadas, que 
linda por la derecha entrando oon otra 
de Sebastián Carmona; por la izquier
da COD casa de Jacobo Simón, y por 
los patios ó corrales que están á la es 
palda, oon otra de José Femiy de Sí 
meón Pi iego.

La diligencia tendrá lagar en los es
trados de este Juzgado, el dia cuatro 
de Noviembre del año actual, á las dos 
de su tarde, y se advierte:

Primero; que para tornar paila en la 
subasta han de consignar en la mesa 
del Jazgado ó en el Establecimiento 
destinado al efecto el diez por ciento 
del valor de dicha firma; y

Segundo: que no se admitiráu pos
taras que no oubraa les dos terceras 
partes de su avaluó.

Dado en Córdoba á doce de Octubre 
de mil ochucieetos noventa y tres.— 
Francisco Fernández Vior.—El Actua
rio, Félix Nogués,

Nímiero 2654

Por la presente se cita, llama y em
plaza é Diego Jiménez, natural de Ron
da en la provincia de Málaga, que ha 
residido algún tiempo en la dehesa ‘El 
Parralejo^, término de Espiel, cuyas 
demás oirounstanoias y actual paradero 
se ignoran, para que en el término de 
diez días contados desde la inaeroión 
de la presente en los Boletines O/iciale» 
de esta provincia y Málaga y Gaceta de 
Madrid, se presenta en la cárcel de es
ta ciudad á responder à los cargos que 
le resultan en el sumario que contra él 
instruyo por amenazas ó infracción de 
la ley de caza,

Al propio tiempo en nombre de 9. M. 
el Rky (Q. D. G.) y por su menor edad 
en el de S. .M. la Reina Regente del 
Reino, exhorto y requiero á todas las 
autoridades civiles, militares, adminis
trativas y agentes de Ia polioí* judicial, 
y en el mío les ruego y encargo, pro
cedan á la bu loa de dicho individuo, y 
caso de ser habido lo pongan á mi dis -
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S^ a Ú^SIGNAOION DE LOS GASTOS Articulos, Capítulos. ^ g* DESIGNACION DE LOS GASTOS, Articules. Capítulos.

t á’ ^JQDisioión de medallas y mona-

I
das oon destino al monetario.,.. 600 
Reparación y entretenimiento de 
los edificios, máquinas, útiles y

•5 14 o P^itrechos de la Cesa de Moneda 6,000 
• Gastos por todos conceptos para 

acuñación de moneda y reacu-
- fiación de moneda de plata des- 

' gastada  642.000
®- Para adquisición do acero, punzo

nes matrices, troqueles y demás 
herramientas y útiles......... 8.000

RESUMEN

ontrihneiones directas.................
indirectas................................

Monopolies.......................................
Mfopíedadeg.....................................
r’^sgeerdos.....................................  
^pieaiooes..................................... 
j^jercicios cerrados.......................

•*brioación de moneda y timbre

3.730.000
1.490.000
3.466.205
1.546.700

14.655.933 82
66.600

461.010 27
1.440.896

26.846.261 09

1.* Comisiones é indemni/acionee á
„ i los Administradore:> de Loterías 1,706.000
*’ j 2.* Gaatos diversos de Loterías..........  149.626

f 3.* Subvenciones á las Corporaciones
' y Establecimientos de Benefi

cencia, equivalentes á loe pro
ductos líquidos que obtenían je 
las rifas suprimidae......... 1,360.680

/ 1.' Gastos generales de la Casa de
i Menada fsuprimido)...................
i 2.* Idem por todos conceptos para aou-

8/' fiación de moneda y reaoufiación
| de moneda de plata desgastada
j (suprimido)......................................
\ 3,® Idem del departamento de grabado 

(suprimido).......................
9.* U. Comisión á la Compañía Arrenda

taria do Tabacos por el servicio 
dsi Giro mutuo del Tesoro inte
rior é internacional, especial pa 
ra la prensa periódica y demás 
gastos que origina este servicio, „

3.216,206

268.000

3.466.206

Propiedades y Derechos del Estado

^ ^adrid 29 de Agosto de 1893.-Aprobado por 9. M.—El Minis 
6 Hacienda, Germán Gamazo.

fGaceta det 3Í de Agosto de 1893 )

®® publica por medio de este periódico ofioui para go 
8áil j°“®®*mteuto. Córdoba 2 de Septiembre de loJ»- ' lúl Dele. 

® Hacienda, Pedro Ortega.

10 D. Gastos de explotación de las minas 
de Almadén.................

11 „ Gastos de administración de loa 
bienes del Estado, Clero, secues
tros y Patrimonio que fué de la 

Corona............................

1.396.700

60.000

8
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